
MODIFICACIONES AL RÉGIMEN 
DE PROMOCIÓN DE LA 

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

 LEY 27.506/2019

 DTO. 708/2019 PE

 RES. 1084/2019 (MPyT)

 RES. 449/2019 SEyPyME

(DEROGADA POR RES. MDP 30/2020)

 LEY 27.570/2020

 DTO. 818/2020

 RES. (SIECyGCE) 240/2020 



“SE CREA EL RÉGIMEN CON EL OBJETIVO DE PROMOCIONAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS QUE APLIQUEN EL USO DEL CONOCIMIENTO Y LA DIGITALIZACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN, APOYADO EN LOS AVANCES DE LA CIENCIA Y LAS 
TECNOLOGÍAS, A LA OBTENCIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y/O 

MEJORA DE PROCESOS

SOFTWARE Y 
SERVICIOS 

INFORMÁTICOS 
Y DIGITALES

SERVICIOS 
GEOLÓGICOS 

Y DE 
PROSPECCIÓN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
ÚNICAMENTE EN 
LA MEDIDA QUE 

SEAN DE 
EXPORTACIÓN

INGENIERÍA 
PARA LA 

INDUSTRIA 
NUCLEAR 

INGENIERÍA VINCULADA A LAS TAREAS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL

REPASO…



“
SERVICIOS 

PROFESIONALES, 
ÚNICAMENTE EN 
LA MEDIDA QUE 

SEAN DE 
EXPORTACIÓN

NUEVO!

DEBEN ESTAR COMPRENDIDOS DENTRO DE 
LOS TAXATIVAMENTE ENUMERADOS EN LA 

LEY (ANTES RES. 449/2020).

SE ELIMINARON DEL LISTADO “OTROS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE 

EXPORTACIÓN QUE REQUIERAN TÍTULO 
HABILITANTE PARA SU EJERCICIO”



PERSONAS JURÍDICAS

CONSTITUIDAS 
EN LA 

REPÚBLICA 
ARGENTINA O 
HABILITADAS 
PARA ACTUAR 

DENTRO DE 
SU 

TERRITORIO

QUE 
DESARROLLEN 
EN EL PAÍS POR 
CUENTA PROPIA 

Y COMO 
ACTIVIDAD 
PRINCIPAL 

ALGUNA DE LAS 
ACTIVIDADES 
PROMOVIDAS

CON 
CERTIFICADO 

DE LIBRE 
DEUDA 

(OBLIGACIONES 
FISCALES, 

LABORALES, 
GREMIALES Y 

PREVISIONALES)

¿QUIENES PUEDEN ACCEDER AL RÉGIMEN?

 70% DE LA FACTURACIÓN TOTAL / ACREDITACIÓN DESARROLLO DE ACTIVIDAD PROMOVIDA

DE MANERA INTENSIVA

 SOFTWARE / SERVICIOS PROFESIONALES DE EXPORTACIÓN – EL 70% DEBE ESTAR

ACREDITADO CON ESTA ACTIVIDAD AUNQUE DESARROLLE OTRAS PREVISTAS EN LA LEY



REQUISITOS INSCRIPCIÓN AL REGISTRO
(MÍNIMO A CUMPLIR 2)

Acrediten mejoras continuas en la calidad de sus servicios, productos
y/o procesos, o la aplicación de una norma de calidad reconocida.

Acrediten inversiones en:
Investigación y desarrollo (I+D) en las actividades promocionadas en
un mínimo del 3% de la facturación total
Capacitación de los empleados afectados a las actividades
promocionadas en un mínimo del 5% de la masa salarial total.

Acrediten exportaciones de la actividad promovida en un 13% de su
facturación
Servicios profesionales, se debe acreditar un 70% de exportaciones.



REQUISITOS INSCRIPCIÓN AL REGISTRO
(A TENER EN CUENTA)

 CAPACITACIÓN: SE PODRÁN COMPUTAR POR EL DOBLE DE SU VALOR LAS INVERSIONES DESTINADAS A 
POBLACIONES VULNERABLE

 SERVICIOS PROFESIONALES DE EXPORTACIÓN: LE APLICAN LOS % DE LAS GRANDES EMPRESAS

CALIFICACIÓN
EMPRESA

NUEVA 
NORMA

NORMA 
ANTERIOR

NUEVA 
NORMA

NORMA 
ANTERIOR

NUEVA 
NORMA

NORMA 
ANTERIOR

MICRO EMPRESAS 1%

8%

1%

3%

4%

13%PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 2% 2% 10%

GRANDES EMPRESAS 5% 3% 13%

PORCENTAJES A ACREDITAR

CAPACITACIÓN INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO EXPORTACIONES



REVALIDACIÓN

A EFECTOS DE MANTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE BENEFICIARIOS
DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, SE DEBERÁ
ACREDITAR CADA 2 AÑOS (ANTES ERA ANUAL) LO SIGUIENTE:

 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, LABORALES, PREVISIONALES, GREMIALES

 MANTENIMIENTO O INCREMENTO DE NÓMINA RESPECTO DEL MOMENTO DE
INSCRIPCIÓN (REQUISITO QUE PUEDE SER VALIDADO ANUALMENTE)

 CUMPLIMIENTO DE EXIGENCIAS REFERIDAS A LA ACTIVIDAS PROMOVIDA

 INCREMENTO % REQUISITOS ESPECIALES SEGÚN DETERMINE LA AUTORIDAD DE
APLICACIÓN (SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN
COMERCIAL EXTERNA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO)



“
NUEVO!

QUEDA EXCLUIDO EL AUTODESARROLLO A EFECTOS DE 
SER COMPUTADO DENTRO DEL PORCENTAJE DE 

FACTURACIÓN EXIGIDO PARA CONSTITUIR LA ACTIVIDAD 
PROMOVIDA.

SE ENTIENDE POR AUTODESARROLO, EL REALIZADO POR 
UNA PERSONA JURÍDICA PARA USO PROPIO O DE SUS 

VINCULADAS



NUEVOS BENEFICIOS FISCALES

ESTABILIDAD DE LOS BENEFICIOS
Se mantiene por la actividad promovida
y por toda la vigencia del régimen

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Reducción del 20% (empresas grandes)
del impuesto por la actividad promovida
Gasto deducible: impuestos análogos
pagados en el exterior por la actividad
promovida y siempre que la misma sea
considere de FA

RETENCIONES Y PERCEPCIONES DE IVA
Aquellos que efectúen exportaciones
respecto de la actividad promovida no
son sujetos pasibles de estos regímenes

BONO DE CRÉDITO FISCAL (intransferible)
Hasta el 70% de las contribuciones patronales
pagadas por los empleados afectados a la
actividad promovida (vencimiento 24 meses
desde su emisión)
Se puede incrementar a 80% en caso de
nuevas incorporaciones de personal
específicamente indicado en la norma
Compensable con IVA ; Establece limitaciones
para su cómputo contra IGA
Límite del bono: 7 veces cantidad empleados
empresas medianas tramo II servicios. Límite
no aplica para nuevas incorporaciones que
incrementen nómina
Bono no computable para determinar la
ganancias neta en IGA



BENEFICIOS FISCALES 
NORMA ANTERIOR

ESTABILIDAD FISCAL
Se mantiene la carga tributaria nacional y
aduanera del momento de la inscripción al
régimen durante toda la vigencia del
mismo

BONO DE CRÉDITO FISCAL
Equivalente a 1,6 veces el monto de las
contribuciones patronales que “hubieran
correspondido abonar”, si no se hubiese
tenido en cuenta el beneficio del MNI)

RETENCIONES Y PERCEPCIONES DE IVA
Los beneficiarios del régimen no serán
sujetos pasibles de retenciones ni
percepciones de IVA)

CONTRIBUCIONES PATRONALES
(Detracción equivalente al monto máximo

previsto en el art. 4 del Dto 814/2001 y sus
modificaciones, por
cada trabajador)

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
AlÍcuota reducida del 15%
Se mantiene el impuesto sobre los
dividendos del 13 %
Los exportadores que hayan pagado o le
hayan retenido impuestos análogos al IGA
en el exterior podrán tomar el crédito de
impuesto en Argentina



COSTOS DEL RÉGIMEN

» Tasa de verificación y control del 4% sobre el monto de 
los beneficios fiscales obtenidos, para tareas de 
auditoria, verificaciones, controles y evaluaciones para 
constatar el cumplimiento del régimen

» Aporte al FONPEC (Fondo Fiduciario para la Promoción 
de la Economía del Conocimiento) de hasta el 4% del 
monto de los beneficios fiscales percibidos



SANCIONES

 SUSPENSIÓN DEL GOCE DE LOS BENEFICIOS DEL
RÉGIMEN POR EL LAPSO DE 3 MESES A UN AÑO

 BAJA TOTAL DEL RÉGIMEN / INHABILITACIÓN

 MULTAS DE HASTA UN 100% DE LOS BENEFICIOS

 ABONAR LOS TRIBUTOS NO INGRESADOS CON
SUS INTERESES Y ACCESORIOS

 APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN PENAL EN CASO
DE CORRESPONDER



DECAIMIENTO DE LOS BENEFICIOS DE PLENO 
DERECHO

 REDUCCIÓN PLANTILLA PERSONAL POR UN
LAPSO MAYOR A 60 DÍAS DESDE EL CESE DEL
VÍNCULO PRODUCIDO

 TRABAJADORES NO REGISTRADOS

 INCORPORACIÓN AL REPSAL

 DETECCIÓN PRÁCTICAS FRAUDULENTAS PARA
OBTENER/UTILIZAR EL BENEFICIO



CREACIÓN DEL PROGRAMA "PRODUCCIÓN COLABORATIVA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO"

» Objetivo: financiar proyectos innovadores que combinen al menos 2
actividades promovidas, exceptuando los servicios profesionales
únicamente en la medida que sean de exportación, y que en su
ejecución promuevan la reactivación económica.

» Beneficiarios: personas jurídicas de carácter privado, público, mixto e
instituciones públicas del país que de manera colaborativa y
conjunta con otra u otras de iguales características, desarrollen
proyectos innovadores. Los mismos accederán a un subsidio de tasa
y, adicionalmente, podrán requerir Aportes No Reembolsables (ANR).

RESOLUCIÓN (SIECyGCE) 240/2020 
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MARÍA FLORENCIA BRODOWSKI

DEPARTAMENTO TRIBUTARIO 
ORGANIZACIÓN TECHINT


